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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA:  5306-439-040988/02-02656-0924

I. Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los 
contenidos en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato 
tendrá el carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos 
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto 
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades 
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar 
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II. Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1.  Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda 
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que 
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas 
las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de 
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará a 
cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las 
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de 
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente 
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis 
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o 
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras 
disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

2.Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán 
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad 
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar 
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de 
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual 
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia 
Entidad.

3.Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además 
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados 
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del 
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas 
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de 
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias 
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
4. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia 
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras 
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta 

respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones 
y reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la 
Transparencia, cuando sea aplicable.
[...]”

5. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras 
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta 
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y 
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas 
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan 
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones 
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que 
aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una 
solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del 
servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la 
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, 
mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará 
obligada a acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier 
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, 
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión 
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se 
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme 
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto 
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo 
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en 
términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a 
poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 
en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado 
con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta 
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente 
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del 
Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación 
o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos pre-
vistos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al 
reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta 
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución 
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las 
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
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embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

65. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos

Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República 
Mexicana en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y 
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en 
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre 
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o 
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza 
para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma 
Electrónica y el Firmante.
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser 
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de 
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo 
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con 
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta 
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa 
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá 
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho Mensaje 
o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base 
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta 
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado 
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la 
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la 
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos 
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el 
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria 
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un 
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio 
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando los 
mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los lineamientos 
normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha 
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor 

o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o
III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el 
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá 
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con 
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamente 
de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado 
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido 
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya 
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II.  A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga 
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de 
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida 
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con 
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de 
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la 
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I.  Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción 
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho 
Sistema de Información;
II.  De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de 
Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje 
de Datos, o
III.  Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción 
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información 
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información 
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de 
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas 
deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana 
a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el 
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de 
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a 
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda 
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha 
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá 
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán 
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje 
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo 
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la 
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se 
acuse recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método 
determinado para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en 
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo 
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado 
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo 
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos 
correspondiente;
IV.  Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido 
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas 
deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana 
a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o 
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contratos, este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, 
siempre que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea 
accesible para su ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre 
o represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas 
podrán, a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las 
partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer 
constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen 
dichos mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de 
los mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 
información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 
definitiva, como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede 
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de 
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente 
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado 
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad 
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la 
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su 
establecimiento y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. 
Para los fines del presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su estableci-
miento será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacen-
te o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje 
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con 
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el 
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá 
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o 
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado 
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un 
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida 
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo 
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier 
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo 
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito 
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así 
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición 
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito; 
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando 
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV.De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la 
solicitud de crédito)
“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito 
respectivo originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de 
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la 
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen 
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a 
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere 
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud 
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las 
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión, 
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes 
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será 
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales 
a ese año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia 
permanecerá mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado 
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la 
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún 
Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la 
documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de su 
autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el 
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta 
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios 
involucrados, han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando 
realicen consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en 
los artículos mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar 
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización 
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien 
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo, 
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210 del 
Código Penal Federal.”

*******
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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA:  5306-439-041567/01-00085-0125

I.Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos 
en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el 
carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II.Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1. Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las
facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará
a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras
disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

2.Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia
Entidad.

3.Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
4. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple,
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta

respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones
y reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia, cuando sea aplicable.
[...]”

5. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en 
el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración
dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte
o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante 
escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a 
acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente,
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo 
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en
términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a
poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 
en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado
con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente 
o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o
evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en 
la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado
por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
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de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

65. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana 
en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza
para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma
Electrónica y el Firmante.
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho
Mensaje o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando
los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los
lineamientos normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor
o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamen-
te de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho
Sistema de Información;
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de
Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje
de Datos, o
III. Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse 
recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado 
para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos
correspondiente;
IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, 
este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre
que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible para su
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ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, 
a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las partes 
han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer constar en 
el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los 
mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, 
como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento 
y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del
presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento 
será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de
no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito;
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV. De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la
solicitud de crédito)

“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo 
originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión,
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá
mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante
algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro
de la documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de
su autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, 
han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen
consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos
mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo,
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210
del Código Penal Federal.”

*******
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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA:  

I.Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos 
en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el 
carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II.Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1. Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las
facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará
a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras
disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

2.Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia
Entidad.

3.Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
4. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple,
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta

respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones
y reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia, cuando sea aplicable.
[...]”

5. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en 
el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración
dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte
o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante 
escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a 
acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente,
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo 
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en
términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a
poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 
en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado
con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente 
o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o
evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en 
la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado
por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
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de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

65. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana 
en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza
para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma
Electrónica y el Firmante.
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho
Mensaje o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando
los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los
lineamientos normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor
o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamen-
te de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho
Sistema de Información;
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de
Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje
de Datos, o
III. Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse 
recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado 
para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos
correspondiente;
IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, 
este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre
que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible para su
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ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, 
a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las partes 
han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer constar en 
el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los 
mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, 
como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento 
y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del
presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento 
será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de
no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito;
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV. De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la
solicitud de crédito)

“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo 
originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión,
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá
mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante
algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro
de la documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de
su autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, 
han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen
consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos
mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo,
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210
del Código Penal Federal.”

*******
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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA:  ####

I.Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los 
contenidos en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato 
tendrá el carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará 
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos 
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con 
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto 
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades 
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar 
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II. Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1.  Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda 
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que 
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas 
las facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de 
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará a 
cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las 
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de 
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente 
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis 
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o 
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras disposiciones 
legales y administrativas, les corresponda ejercer.

2. RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de 
carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último ordenamiento, aplicables a las 
sociedades financieras de objeto múltiple.

Extracto de la Disposición 4ª Ter.- Las Entidades que celebren un contrato a través 
de Dispositivos de forma no presencial con Clientes personas físicas o morales, 
ambas de nacionalidad mexicana, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de 
las presentes Disposiciones o, en el caso de las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de 
crédito, conforme a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
además de los datos de identificación, a que se refiere la 4ª de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, deberán requerir y obtener de sus Clientes, la 
Geolocalización del Dispositivo desde el cual estos celebren el contrato, así como:
I. Tratándose de Clientes personas físicas que declaren a la Entidad ser de 
nacionalidad mexicana:
a) Se deroga.
b) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma 

Electrónica Avanzada. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente 
la celebración del contrato que realice con la Entidad de forma no presencial.
c) ...
d) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en 
alguna entidad financiera o Entidad Financiera Extranjera autorizada para recibir 
depósitos, cuyo titular coincida con el nombre a que se refiere la 4ª, fracción I, de 
las presentes Disposiciones.
e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta 
propia. Dicha manifestación, podrá establecerse en los Términos y Condiciones 
que al efecto establezca la Entidad.
f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente 
de donde provengan los datos referidos en la presente disposición.
g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los 
señalados en el inciso b), numeral iii. de la fracción I de la 4ª de las presentes 
Disposiciones.
No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial 
para votar del Cliente expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya 
identificado con la misma, esta funcionará como el comprobante de domicilio a 
que se refiere el presente inciso.
II. Tratándose de Clientes que sean personas morales de nacionalidad mexicana:
a) Correo electrónico.
b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en 
alguna entidad financiera o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir 
depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o razón social a que se refiere 
la 4ª, fracción II de las presentes Disposiciones.
c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma 
Electrónica Avanzada, del representante legal. Dicho consentimiento hará prueba 
para acreditar legalmente la celebración del contrato que realice con la Entidad 
de forma no presencial.
d) La información a que se refiere la 4ª, fracción II, inciso c) y fracción VI de las 
presentes Disposiciones.
e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, 
fracción II, inciso b) de las presentes Disposiciones, con excepción de los señalados 
en el numeral ii del mismo inciso.
Las Entidades no deberán llevar a cabo la celebración del contrato de forma no 
presencial, cuando no recaben el dato relativo a la Geolocalización.
Las Entidades no estarán obligadas a recabar el dato relativo a la Geolocalización 
tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia 
el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, 
dependencias y entidades hubieran sido clasificadas como Clientes con un Grado 
de Riesgo bajo en términos de la 21ª de estas Disposiciones.
Párrafo derogado.
Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente 
para el cumplimiento de la presente Disposición, la credencial para votar expedida 
por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de las oficinas consulares 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular.
 
...
La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente 
que las Entidades recaben para efectos de identificación deberá permitir su 
verificación en términos de las presentes Disposiciones.
Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que las Entidades recaben 
deberán conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes 
Disposiciones. Las Entidades deberán conservar los documentos de conformidad 
con la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de Mensajes de 
Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no 
contravenga la misma.

Extracto de la Disposición 7ª.- [...]
Tratándose de contratos celebrados conforme a la 4ª Ter de estas Disposiciones, 
en sustitución de la entrevista a que se refiere el párrafo anterior, las Entidades 
podrán establecer los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el 
Anexo 2 de las presentes Disposiciones o, en el caso de las sociedades financieras 
de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de 
crédito, conforme a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión.
[...]
En lo relativo a los contratos y operaciones referidos en la fracción I de la 13ª 
de estas Disposiciones, las Entidades podrán llevar a cabo la recepción o captura 
de los datos de forma remota, en sustitución de la entrevista mencionada en el 
primer párrafo de esta disposición, siempre y cuando la Entidad de que se trate, 
verifique la autenticidad de los datos del Cliente, para lo cual, ya sea directamente 
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o a través de un tercero deberá realizar una consulta al Registro Nacional de 
Población a fin de integrar la Clave Única del Registro de Población del Cliente y 
validar que los datos proporcionados de manera remota por el mismo, con excepción 
del domicilio, coincidan con los registros existentes en las bases de datos de 
dicho Registro.
La validación de los datos de identificación a que se refiere la presente Disposición 
podrá llevarse a cabo a través de procedimientos distintos al señalado en el párrafo 
anterior, previa autorización de la Comisión, con opinión de la Secretaría. Dicha 
solicitud deberá ser formulada a través de asociaciones gremiales.

Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán 
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad 
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar 
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de 
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual 
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia 
Entidad.

Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además 
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados 
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del 
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas 
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de 
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias 
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
3. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras 
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta 
respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones y 
reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la Transparencia, 
cuando sea aplicable.
[...]”

4. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras 
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta 
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y 
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas 
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan 
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones 
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que 
aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una 
solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del 
servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la 
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, 
mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará 
obligada a acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier 
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración 
solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta 

en tanto se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere 
este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, 
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión 
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se 
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme 
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de 
intereses moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago 
realizada en términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la 
entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará 
obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la 
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, el 
expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo 
su más estricta responsabilidad, toda la documentación e información que, con-
forme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione 
directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos 
correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud 
del Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la 
documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los 
términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto 
equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta 
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución 
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las 
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

5. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana 
en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y 
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en 
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre 
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o 
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y 
utiliza para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha 
Firma Electrónica y el Firmante.
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Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación 
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser 
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de 
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo 
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con 
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta 
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa 
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá 
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho Mensaje 
o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base 
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta 
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado 
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la 
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la 
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos 
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el 
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria 
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un 
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio 
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando 
los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los 
lineamientos normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha 
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor 
o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o
III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el 
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá 
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con 
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamente 
de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado 
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido 
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya 
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II.  A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga 
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.

Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de 
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida 
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con 
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de 
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la 
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I.  Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción 
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho 
Sistema de Información;
II.  De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema 
de Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el 
Mensaje de Datos, o
III.  Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción 
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información 
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información 
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de 
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas 
deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial 
Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el 
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de 
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a 
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda 
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha 
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá 
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán 
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje 
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo 
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la 
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse 
recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado 
para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en 
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo 
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado 
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo 
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos corres-
pondiente;
IV.  Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido 
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas 
deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial 
Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o 
contratos, este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, 
siempre que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible 
para su ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o 
represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas 
podrán, a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las 
partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer 
constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen 



Pág. 4 de 4Crédito-DIG-SI CFV 01/24 CF

dichos mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de 
los mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 
información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 
definitiva, como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede 
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de 
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente 
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado 
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad 
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la 
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su 
establecimiento y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. 
Para los fines del presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento 
será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de 
no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje 
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con 
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el 
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá 
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o 
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado 
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un 
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida 
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo 
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier 
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo 
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito 
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así 
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición 
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito; 
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando 
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV. De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la 
solicitud de crédito)
“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 

cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo 
originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de 
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la 
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen 
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a 
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere 
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud 
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las 
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión, 
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes 
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será 
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá 
mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado 
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la 
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante algún 
Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la 
documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de su 
autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el 
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta 
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, 
han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen 
consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos 
mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar 
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización 
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien 
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo, 
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210 del 
Código Penal Federal.”

*******
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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA: 5306-439-041565/01-00085-0125

I.Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos 
en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el 
carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II.Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1. Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las
facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará
a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras
disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

2.Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia
Entidad.

3.Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
4. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple,
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta

respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones
y reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia, cuando sea aplicable.
[...]”

5. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en 
el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración
dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte
o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante 
escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a 
acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente,
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo 
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en
términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a
poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 
en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado
con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente 
o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o
evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en 
la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado
por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
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de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

65. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana 
en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza
para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma
Electrónica y el Firmante.
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho
Mensaje o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando
los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los
lineamientos normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor
o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamen-
te de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho
Sistema de Información;
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de
Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje
de Datos, o
III. Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse 
recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado 
para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos
correspondiente;
IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, 
este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre
que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible para su
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ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, 
a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las partes 
han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer constar en 
el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los 
mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, 
como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento 
y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del
presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento 
será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de
no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito;
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV. De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la
solicitud de crédito)

“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo 
originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión,
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá
mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante
algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro
de la documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de
su autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, 
han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen
consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos
mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo,
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210
del Código Penal Federal.”

*******
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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE SE RELACIONAN 
CON EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE N° de RECA: 5306-439-041616/01-00160-0125

I.Del mandato.

2. Artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal.
“Artículo 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los contenidos 
en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquier otro mandato tendrá el 
carácter de especial.”
“Artículo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará
que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna. 
En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con
ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto
en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de
defenderlos. 
Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.
Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”
“Artículo 2596.- El mandante puede revocar el mandato cuando y como le parezca; 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación
contraída.
En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.
La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno, debe indemnizar
a la otra de los daños y perjuicios que le cause.”

II.Del Contrato para la Apertura de un Crédito Simple.

1. Artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.
Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda
confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que
no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las
facultades que en materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de
Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará
a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las
demás disposiciones que resulten aplicables.
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, 
los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de
estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente
para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis
de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven.
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos 
y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o
patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras
disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

2.Extracto de la Disposición 13ª Bis.- Para la realización de Operaciones a través
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, las Entidades deberán
integrar previamente el expediente de identificación del Cliente de conformidad
con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar
al mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de
dichos medios o tecnologías, los cuales deberán estar contenidos en su Manual
de Cumplimiento o en algún otro documento o manual elaborado por la propia
Entidad.

3.Extracto de la Disposición 20ª.- [...]
Tratándose de aquellas Operaciones realizadas de forma no presencial, además
de los elementos para determinar el perfil transaccional del Cliente señalados
en el párrafo anterior, la Entidad deberá tomar en cuenta la Geolocalización del
Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación,
La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas
Operaciones que realice el Cliente en la sesión activa dentro de la página de
Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos tecnológicos, que las propias
Entidades pongan a disposición de sus Clientes para llevarlas a cabo. [...]
4. Extracto del artículo 5 de las Disposiciones de carácter general en materia
de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple,
Entidades No Reguladas. Concatenado con el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 5. Los Contratos de Adhesión, deben contener:
[...]
VII. Los servicios de atención al Usuario:
a) La periodicidad y medios a través de los cuales las Entidades Financieras
proporcionarán o pondrán a disposición de los Usuarios el estado de cuenta

respectivo, cuando sea aplicable;
b) Los requisitos para realizar consultas de saldos, transacciones y movimientos, 
en los lugares y a través de los medios pactados.
c) La descripción del proceso y los medios para la presentación de aclaraciones
y reclamaciones incluido el establecido en el artículo 23 de la Ley para la
Transparencia, cuando sea aplicable.
[...]”

5. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
“Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras
celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta
por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y
facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas
operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan
otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones
materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en 
el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración
dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte
o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante 
escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a 
acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente,
anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión
de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las disposiciones
aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. 
En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el 
plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse 
por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme
al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto
respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo 
los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en
términos de esta disposición;

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a
poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, 
en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado
con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes a 
operaciones relacionadas con terceras personas;

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente 
o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o
evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en 
la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado
por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución
no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las
sociedades de información crediticia.”

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse 
a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin 
embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir 
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de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca 
su reclamación en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.”

65. Código de Comercio
“TÍTULO SEGUNDO”
De Comercio Electrónico
CAPÍTULO I
De los Mensajes de Datos
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República Mexicana 
en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados
internacionales de los que México sea parte.
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la Firma 
Electrónica en relación con la firma autógrafa.
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:
Certificado: Todo Mensaje de Datos u otro registro que confirme el vínculo entre
un Firmante y los datos de creación de Firma Electrónica.
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o
claves criptográficas privadas, que el Firmante genera de manera secreta y utiliza
para crear su Firma Electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha Firma
Electrónica y el Firmante.
Destinatario: La persona designada por el Emisor para recibir el Mensaje de Datos, 
pero que no esté actuando a título de Intermediario con respecto a dicho Mensaje.
Digitalización: Migración de documentos impresos a mensaje de datos, de acuerdo
con lo dispuesto en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación
de mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Emisor: Toda persona que, al tenor del Mensaje de Datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de Intermediario.
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al Firmante en relación con el Mensaje de Datos 
e indicar que el Firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo
admisible como prueba en juicio.
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella Firma Electrónica que cumpla con
los requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.
En aquellas disposiciones que se refieran a Firma Digital, se considerará a ésta
como una especie de la Firma Electrónica.
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa
en nombre propio o de la persona a la que representa.
Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho
Mensaje o preste algún otro servicio con respecto a él.
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el Destinatario, actúa sobre la base
de un Certificado o de una Firma Electrónica.
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta
servicios relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado
digital de tiempo y la digitalización de documentos impresos, en los términos que 
se establezca en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de
mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría.
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.
Sello Digital de Tiempo: El registro que prueba que un dato existía antes de la
fecha y hora de emisión del citado Sello, en los términos que se establezca en la
norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos
que para tal efecto emita la Secretaría.
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma Mensajes de Datos.
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el
Certificado.
Artículo 89 bis. - No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria
a cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un
Mensaje de Datos. Por tanto, dichos mensajes podrán ser utilizados como medio
probatorio en cualquier diligencia ante autoridad legalmente reconocida, y surtirán 
los mismos efectos jurídicos que la documentación impresa, siempre y cuando
los mensajes de datos se ajusten a las disposiciones de este Código y a los
lineamientos normativos correspondientes.
Artículo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha
sido enviado:
I. Por el propio Emisor;
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del Emisor
o por alguna persona facultada para actuar en nombre del Emisor respecto a ese 
Mensaje de Datos, o

III. Por un Sistema de Información programado por el Emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente.
Artículo 90 bis. - Se presume que un Mensaje de Datos ha sido enviado por el
Emisor y, por lo tanto, el Destinatario o la Parte que Confía, en su caso, podrá
actuar en consecuencia, cuando:
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con
el Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de Datos provenía efectivamen-
te de éste, o
II. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Confía, resulte de 
los actos de un Intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado
por el Emisor para identificar un Mensaje de Datos como propio.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:
I. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, haya sido
informado por el Emisor de que el Mensaje de Datos no provenía de éste, y haya
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o
II. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confía, tenga
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o aplicado 
algún método convenido, que el Mensaje de Datos no provenía del Emisor.
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de
verificación de la identidad del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida
diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con
los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de
las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento 
de recepción de un Mensaje de Datos se determinará como sigue:
I. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Información para la recepción
de Mensajes de Datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho
Sistema de Información;
II. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destinatario 
que no sea el Sistema de Información designado, o de no haber un Sistema de
Información designado, en el momento en que el Destinatario recupere el Mensaje
de Datos, o
III. Si el Destinatario no ha designado un Sistema de Información, la recepción
tendrá lugar cuando el Mensaje de Datos ingrese a un Sistema de Información
del Destinatario.
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el Sistema de Información
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de
Datos conforme al artículo 94.
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 91 bis. - Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el
Mensaje de Datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un Sistema de
Información que no esté bajo el control del Emisor o del Intermediario.
Artículo 92.- En lo referente a acuse de recibo de Mensajes de Datos, se estará a
lo siguiente:
I. Si al enviar o antes de enviar un Mensaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda
con el Destinatario que se acuse recibo del Mensaje de Datos, pero no se ha
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá
acusar recibo mediante:
a) Toda comunicación del Destinatario, automatizada o no, o
b) Todo acto del Destinatario, que baste para indicar al Emisor que se ha recibido 
el Mensaje de Datos.
II. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estarán
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el Mensaje
de Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo
en el plazo fijado por el Emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a la
naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del Mensaje de Datos;
III. Cuando el Emisor haya solicitado o acordado con el Destinatario que se acuse 
recibo del Mensaje de Datos, independientemente de la forma o método determinado 
para efectuarlo, salvo que:
a) El Emisor no haya indicado expresamente que los efectos del Mensaje de Datos 
estén condicionados a la recepción del acuse de recibo, y
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en
su defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio.
El Emisor podrá dar aviso al Destinatario de que no ha recibido el acuse de recibo
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, contado
a partir del momento de este aviso. Cuando el Emisor reciba acuse de recibo
del Destinatario, se presumirá que éste ha recibido el Mensaje de Datos
correspondiente;
IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el Mensaje de Datos recibido
cumple con los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá 
que ello es así.
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que
se refiere el artículo 49 del Código de Comercio.
Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o contratos, 
este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre
que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible para su
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ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o represente.
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que éste sea atribuible 
a dichas partes.
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, 
a través de Mensajes de Datos, expresar los términos exactos en que las partes 
han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer constar en 
el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los 
mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 
con la legislación aplicable que lo rige.
Artículo 93 bis. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos:
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, 
como Mensaje de Datos o en alguna otra forma, y
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar.
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un Mensaje de
Datos es íntegro, si éste ha permanecido completo e inalterado independientemente
de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene, resultado
del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad
requerido será determinado conforme a los fines para los que se generó la
información y de todas las circunstancias relevantes del caso.
Artículo 94.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá por expedido en el lugar donde el Emisor tenga su establecimiento 
y por recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del
presente artículo:
I. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su establecimiento 
será el que guarde una relación más estrecha con la operación subyacente o, de
no haber una operación subyacente, su establecimiento principal, y
II. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual.
Artículo 95.- Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el Mensaje
de Datos proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con
arreglo a este supuesto, dicho Destinatario tendrá derecho a considerar que el
Mensaje de Datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá
proceder en consecuencia. El Destinatario no gozará de este derecho si sabía o
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un
error en el Mensaje de Datos recibido.
Se presume que cada Mensaje de Datos recibido es un Mensaje de Datos diferente, 
salvo que el Destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la debida
diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el nuevo
Mensaje de Datos era un duplicado.

III. Del Pagaré.

1. Artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (el pagaré 
de igual forma hace referencia al presente artículo). 
“Artículo 299.- El otorgamiento o transmisión de un título de crédito o de cualquier
otro documento por el acreditado al acreditante, como reconocimiento del adeudo
que a cargo de aquél resulte en virtud de las disposiciones que haga del crédito
concedido, no facultan al acreditante para descontar o ceder el crédito así
documentado, antes de su vencimiento, sino hasta cuando el acreditado lo autorice 
a ello expresamente.
Negociado o cedido el crédito por el acreditante, éste abonará al acreditado, desde 
la fecha de tales actos, los intereses correspondientes al importe de la disposición
de que dicho crédito proceda, conforme al tipo estipulado en la apertura de crédito;
pero el crédito concedido no se entenderá renovado por esa cantidad, sino cuando
las partes así lo hayan convenido.”

2. Artículo 104 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: I. De todas 
las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del 
orden común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 
instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que conozca 
del asunto en primer grado.
[...]”

IV. De la información crediticia.

1. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. (Referencia en la
solicitud de crédito)

“Artículo 28.- Las Sociedades sólo podrán proporcionar información a un Usuario, 
cuando éste cuente con la autorización expresa del Cliente, mediante su firma 
autógrafa, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno conocimiento 
de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al 
Usuario que así la solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del 
hecho de que éste podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, 
durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente.
Las Sociedades podrán proporcionar información a los Usuarios que adquieran o 
administren cartera de crédito, utilizando para ello la autorización que el Cliente 
haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el crédito respectivo 
originalmente.
Se deroga el tercer párrafo.
Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y 
condiciones bajo los cuales podrán pactar con los Usuarios la sustitución de la 
firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de la 
voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal.
La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose 
de:
I. Personas físicas, y
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de
conformidad con el valor de dicha unidad publicado por el Banco de México a la
fecha en que se presente la solicitud de información. Los Usuarios que realicen
consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere
el presente artículo.
La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo no aplicará 
a la información solicitada por la Comisión, por las autoridades judiciales en virtud
de providencia dictada en juicio en que el Cliente sea parte o acusado y por las
autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión,
para fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes
a prevenir y castigar el financiamiento del terrorismo.
La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será
de un año contado a partir de su otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese 
año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la vigencia permanecerá
mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos 
de esta ley deberán contener la identidad de los Usuarios que hayan consultado
su información en los veinticuatro meses anteriores.
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la
documentación que deba firmar el mismo para gestionar un servicio ante
algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro
de la documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de
su autorización deberá ser una firma adicional a la normalmente requerida por el
Usuario para el trámite del servicio solicitado.
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la 
Sociedad, como sus empleados o funcionarios que participen en alguna consulta
a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere este artículo, 
en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes.
Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, 
han violado las disposiciones relativas al Secreto Financiero, cuando realicen
consultas o divulguen información en contravención a lo establecido en los artículos
mencionados en el párrafo anterior.
Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar
información relativa a datos personales de los Clientes para comercialización
de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien
proporcione información en contravención a lo establecido en este párrafo,
incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210
del Código Penal Federal.”

*******
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